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ANEXO PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 
 

A. Aspectos Generales 
 
1. Invitación a las veedurías ciudadanas 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y ley 850 de 2003, el 
Ministerio de Defensa- Fuerza Aérea Colombiana invita a todas las personas y organizaciones interesadas 
en hacer control social al presente Proceso de Contratación a que presenten las recomendaciones que 
consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso 
en el SECOP II. 
 
2. Secretaría De Transparencia 
 
En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se reportará el hecho a la 
Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República a los números telefónicos: (1) 5870555, 01-
8000-913666, vía fax al número telefónico: (1) 5960638 o personalmente en la dirección Carrera 8ª Nº 7–
27 Bogotá D.C. 
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente pliego de condiciones y del contrato 
que forma parte del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución 
Política y las leyes consagran. 
 
En el caso en que el Ministerio de Defensa Nacional comprobare hechos constitutivos de corrupción por 
parte de un proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere 
lugar, podrá rechazar la respectiva oferta. 
 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del contrato, tales 
circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas 
para el efecto en la ley y en el respectivo contrato. 
 
3. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación. 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación 
de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto 
relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados 
y Proponentes. 
 
4. Idioma. 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por 
terceros para efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser 
otorgados y presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los 
requisitos habilitantes establecidos en el presente pliego que estén en una lengua extranjera, deben ser 
traducidos al castellano y presentarse junto con su original. 
 
Para el momento de la Adjudicación, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción 
oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en lengua extranjera, la cual deberá ser 
oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de apostilla 
o consularización. 
 
5. Legalización de documentos otorgados en el exterior. 
 
Los documentos presentados por el Proponente no requieren legalización alguna salvo por lo establecido 
en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los poderes generales o 
especiales que deben ser otorgados ante notario público. 
 
El Proponente debe presentar con su Oferta los documentos públicos otorgados en el exterior sin que sea 
necesaria su legalización de acuerdo con la Convención sobre la abolición del requisito de legalización 
para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el momento de la Adjudicación el 
Proponente debe presentar los documentos públicos otorgados en el extranjero, legalizados de 
conformidad con la normativa aplicable. 
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6. Cierre del proceso 

 
Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma del 
Proceso de Contratación se encuentren en el lugar destinado para la recepción de estas. 

 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en el espacio dispuesto 
para ello en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No serán 
tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SECOP II o que no 
hayan sido presentadas de conformidad con los Términos de Condiciones y Uso del SECOP II. 
 
7. Definiciones. 
 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de 
acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula 
inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los 
términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 

DEFINICIONES 

Acta de Inicio Documento que registra la fecha, las condiciones y el lugar de inicio de 
ejecución del objeto del presente Contrato. 

Acta de Recibo Final Documento que registra la fecha y las condiciones de entrega definitivas del 
objeto. 

 
Anexo Técnico 

Es el documento anexo al presente Contrato en el que se describen las 
especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios objeto del presente 
proceso. 

 
Adjudicación 

Es la decisión final de LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES – DIRECCIÓN 
GENERAL DE SANIDAD MILITAR – JEFATURA SALUD FUERZA AEREA, 
expedida por medio de un acto administrativo, que determina el adjudicatario 
del presente Proceso de Contratación. 

Anexo Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan  al presente Pliego 
de Condiciones y que hacen parte integral del mismo. 

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del 
presente Proceso de Contratación. 

 
8. Plazo de Ejecución del Contrato 
 
A partir del cumplimiento del último requisito de ejecución y hasta 15 de diciembre de 2023 
 
9. Lugar de ejecución. 
 
De acuerdo con lo establecido en la ficha técnica 

 
10. Forma de Pago. 
 
EL MINISTERIO se obliga a pagar el valor del presente contrato al CONTRATISTA, en un solo pago total 
y fecha de pago dentro de los 90 días siguientes a la fecha de APROBACIÓN de la factura y sus 
documentos, por lo anterior y dada la fecha límite para la entrega de los equipos es posible que el pago se 
realice con cargo al PAC CUENTAS POR PAGAR 2023, PAGADERAS EN EL PRIMER TRIMESTRE 
2024. 
 
Notas:  
 

1. El pago al Contratista se realizará previa presentación de la facturación, el acta de recibo a 
satisfacción suscrito por el Supervisor del Contrato y demás trámites administrativos a que haya 
lugar. Por lo tanto, la Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite 
para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el 
Contrato. 

 
2. Para la realización de los pagos por parte del Ministerio de Defensa – Jefatura de Salud de la FAC 

se requiere la acreditación, por parte del revisor fiscal o del representante legal (según aplique), de 
que el contratista se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral y Parafiscales, cuando a ello haya lugar, dentro de los últimos seis (06) meses. 
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Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, las personas 
jurídicas o las personas naturales empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al 
SENA e ICBF deberán presentar certificación en donde se manifieste dicha situación la cual se 
entenderá prestada bajo la gravedad del juramento. 

 
3. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
 
4. El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa de PAC por parte del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 

5. Para todos los efectos, la moneda del contrato será el peso colombiano. (si aplica) 
 

6. En caso de un proponente extranjero, además deberá indicar el nombre del país, ciudad, nombre 
del banco y número de cuenta bancaria de acuerdo con las normas bancarias vigentes. 

 
7. RUT, el adjudicatario deberá presentar fotocopia del RUT vigente. En el caso de proponente plural 

deberá inscribirse ante la DIAN y presentar documento a la Entidad. 
 

8. Una vez se adjudique el contrato y con el fin de ingresar los datos al Sistema Integrado de 
Información Financiera “SIIF NACIÓN”, el adjudicatario del presente proceso deberá allegar la 
certificación bancaria, en la cual se indique el nombre de la entidad financiera y el número de la 
cuenta de ahorros o corriente que posea, indicando que la cuenta está activa y vigente. Así mismo, 
se debe verificar que su expedición no sea mayor a 30 días calendario. 

 
9.  En caso de que un Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura sea adjudicatario 

del proceso de selección, la certificación bancaria podrá corresponder a uno o varios de los 
integrantes, pero NO al proponente plural. Así mismo, deberá aportar el documento suscrito por 
sus integrantes, en el cual se evidencie la forma de facturación, el beneficiario y la cuenta bancaria 
en la que se efectuarán los pagos. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: DERECHOS E IMPUESTOS: La ejecución del presente contrato se realizará de 
conformidad con lo previsto en las normas tributarias aplicables en la República de Colombia. Todos los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidas ó que se establezcan y que se causen por la celebración, 
perfeccionamiento, ejecución, cumplimiento ó liquidación del presente contrato, estarán a cargo de EL 
CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La forma de pago establecida no será obstáculo para que, una vez cumplida 
la entrega a satisfacción, EL MINISTERIO pueda efectuar el pago con anterioridad, si llegare a existir 
disponibilidad de recursos en el PAC y así lo acepta EL CONTRATISTA. El desembolso se efectuará, 
previo el cumplimiento de los trámites administrativos, sin necesidad de modificar el presente contrato y 
mediante decisión unilateral del MINISTERIO. En todo caso, el pago del valor del contrato se subordina a 
las apropiaciones y disponibilidades presupuestales de la vigencia fiscal 2023. 
 
11. Determinación de los impuestos a que haya lugar 
 

De acuerdo a la naturaleza de la Jefatura Salud y su misionalidad al pertenecer al Ministerio de Defensa 
Nacional y a la reglamentación tributaria vigente en el país se deberán asumir por parte del oferente las 
deducciones de acuerdo a la naturaleza del oferente, bienes y/o servicios objeto del presente proceso, 
tomando en consideración los siguientes aspectos:   
 
• De acuerdo con la reglamentación tributaria vigente en el país se deberán asumir por parte 

del oferente las siguientes deducciones de acuerdo con la naturaleza del oferente, bienes y/o 
servicios objeto del presente proceso:  

 
NOTA 1. EXCLUSION DE IVA EN BIENES IMPORTADOS: 
 
Si los bienes a ofertar son de origen extranjero se encuentran excluidos de IVA, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 428 del ET, como a continuación se cita: 
 
Art. 428. Importaciones que no causan impuesto. 
Las siguientes importaciones no causan el impuesto sobre las ventas: 
 
(…) 
d. Las importaciones de armas y municiones que se hagan para la defensa nacional. 
(…) 
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*2* - Adicionado-PARÁGRAFO 3. En todos los casos previstos en este artículo, para la exclusión del 
impuesto sobre las ventas en la importación deberá obtenerse previamente a la importación una 
certificación requerida expedida por la autoridad competente. 
 
Es necesario citar las definiciones que realiza el decreto 1625 de 2016 en sus artículos 1.3.1.14.19 y 
1.3.1.14.19: 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 1.3.1.14.18. Definición de armas, municiones y material de guerra. Considérense como armas, 
municiones y material de guerra o reservado y por consiguiente de uso privativo, los siguientes elementos 
pertenecientes a las Fuerzas Militares y la Policía Nacional: 
 
1. Sistemas de armas y armamento mayor y menor de todos los tipos, modelos y calibres con sus 

accesorios, repuestos y los elementos necesarios para la instrucción de tiro, operación, manejo y 
mantenimiento de los mismos. 

2. Todo tipo de naves, artefactos navales y aeronaves destinadas al servicio del Ramo de Defensa 
Nacional, con sus accesorios, repuestos y demás elementos necesarios para su operabilidad y 
funcionamiento. 

3. Municiones, torpedos y minas de todos los tipos, clases y calibres para los sistemas de armas y el 
armamento mayor y menor que usan las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 

4. Material blindado. 
5. Semovientes de todas las clases y razas destinados al mantenimiento del orden público interno o 

externo. 
6. Materiales explosivos y pirotécnicos, materias primas para su fabricación y accesorios para su empleo. 
7. Paracaídas y equipos de salto para Unidades Aerotransportadas, incluidos los necesarios para su 

mantenimiento. 
8. Elementos, equipos y accesorios contra motines. 
9. Los equipos de ingenieros de combate con sus accesorios y repuestos. 
10. Equipos de bucería y de voladuras submarinas, sus repuestos y accesorios. 
11. Equipos de detección aérea, de superficie y submarina sus accesorios, repuestos, equipos de sintonía 

y calibración. 
12. Elementos para control de incendios y de averías, sus accesorios y repuestos. 
13. Herramientas y equipos para pruebas y mantenimiento del material de guerra o reservado. 
14. Equipos y demás implementos de comunicaciones para uso de las Fuerzas Militares y la Policía 

Nacional. 
15. Otros elementos aplicables al servicio y fabricación del material de guerra o reservado. 
 
PARÁGRAFO. No se consideran armas y municiones destinadas a la defensa nacional los uniformes, 
prendas de vestir, textiles, material térmico, carpas, sintelitas, menaje, cubiertería, marmitas, morrales, 
chalecos, juegos de cama, toallas, ponchos y calzado de uso privativo de las Fuerzas Militares y de Policía 
Nacional 
 
ARTÍCULO 1.3.1.14.19. Material de guerra por su destinación. Por su destinación a la defensa nacional y 
al uso privativo de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, se consideran material de guerra o reservado 
los equipos de hospitales de la Fuerza Pública y de sanidad en campaña, y equipos de la Fuerza Pública 
de campaña. (Artículo 2, Decreto 695 de 1983, modificado por el artículo 2 del Decreto 3000 de 2005) 
(Decreto 695 de 1983 rige a partir de la fecha de su expedición y subroga el Decreto 1415 de 1977. Artículo 
4, Decreto 695 de 1983) 
 
(…) 
POR LO EXPUESTO ES PRECISO INDICAR QUE PARA LO BIENES DE ORIGEN EXTRANJERO 
DEBERA SOLICITAR PREVIAMENTE LA CERTIFICACION INDICADA EN EL PARAGRAFO 3 DEL 
ARTO 428 DEL E.T. 
 
NOTA 2. EXENCION DE IVA EN BIENES NACIONALES 
 
Si los bienes a ofertar son de origen nacional se encuentran exentos de IVA de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 477 del ET, como a continuación se cita: 
 
(…) Art. 477. Bienes que se encuentran exentos del impuesto. 
 
3. Las municiones y material de guerra o reservado y por consiguiente de uso privativo y los siguientes 
elementos pertenecientes a las Fuerzas Militares y la Policía Nacional: 
 
a) Sistemas de armas y armamento mayor y menor de todos los tipos, modelos y calibres con sus 
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accesorios repuestos y los elementos necesarios para la instrucción de tiro, operación, manejo y 
mantenimiento de los mismos. 

b) Todo tipo de naves, artefactos navales y aeronaves destinadas al servicio del Ramo de Defensa 
Nacional, con sus accesorios, repuestos y demás elementos necesarios para su operabilidad y 
funcionamiento. 

c) Municiones, torpedos y minas de todos los tipos, clases y calibres para los sistemas de armas y el 
armamento mayor y menor que usan las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 

d) Material blindado 
e) Semovientes de todas las clases y razas destinadas al mantenimiento del orden público, interior o 

externo. 
f) Materiales explosivos y pirotécnicos, materias primas para su fabricación y accesorios para su empleo. 
g) Paracaídas y equipos de salto para Unidades Aerotransportadas, incluidos los necesarios para su 

mantenimiento. 
h) Elementos, equipos y accesorios contra motines. 
i) Los equipos de ingenieros de combate con sus accesorios y repuestos. 
j) Equipos de buceo y de voladuras submarinas, sus repuestos y accesorios. 
k) Equipos de detección aérea, de superficie y submarina sus accesorios, repuestos, equipos de sintonía 

y calibración. 
l) Elementos para control de incendios y de averías, sus accesorios y repuestos. 
m) Herramientas y equipos para pruebas y mantenimiento del material de guerra o reservado. 
n) Equipos, software y demás implementos de sistemas y comunicaciones para uso de las Fuerzas 

Militares y la Policía Nacional. 
o) Otros elementos aplicables al servicio y fabricación del material de guerra o reservado. 
p) Los servicios de diseño, construcción y mantenimiento de armas, municiones y material de guerra, con 

destino a la fuerza pública, así como la capacitación de tripulaciones de las Fuerza Pública, prestados 
por las entidades descentralizadas del orden nacional de sector defensa. 

 
(…) 
 
Es necesario citar las definiciones que realiza el decreto 1625 de 2016 en sus artículos 1.3.1.14.19 y 
1.3.1.14.19: 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 1.3.1.14.18. Definición de armas, municiones y material de guerra. Considérense como armas, 
municiones y material de guerra o reservado y por consiguiente de uso privativo, los siguientes elementos 
pertenecientes a las Fuerzas Militares y la Policía Nacional: 
 
1. Sistemas de armas y armamento mayor y menor de todos los tipos, modelos y calibres con sus 

accesorios, repuestos y los elementos necesarios para la instrucción de tiro, operación, manejo y 
mantenimiento de los mismos. 

2. Todo tipo de naves, artefactos navales y aeronaves destinadas al servicio del Ramo de Defensa 
Nacional, con sus accesorios, repuestos y demás elementos necesarios para su operabilidad y 
funcionamiento. 

3. Municiones, torpedos y minas de todos los tipos, clases y calibres para los sistemas de armas y el 
armamento mayor y menor que usan las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 

4. Material blindado. 
5. Semovientes de todas las clases y razas destinados al mantenimiento del orden público interno o 

externo. 
6. Materiales explosivos y pirotécnicos, materias primas para su fabricación y accesorios para su empleo. 
7. Paracaídas y equipos de salto para Unidades Aerotransportadas, incluidos los necesarios para su 

mantenimiento. 
8. Elementos, equipos y accesorios contra motines. 
9. Los equipos de ingenieros de combate con sus accesorios y repuestos. 
10. Equipos de bucería y de voladuras submarinas, sus repuestos y accesorios. 
11. Equipos de detección aérea, de superficie y submarina sus accesorios, repuestos, equipos de sintonía 

y calibración. 
12. Elementos para control de incendios y de averías, sus accesorios y repuestos. 
13. Herramientas y equipos para pruebas y mantenimiento del material de guerra o reservado. 
14. Equipos y demás implementos de comunicaciones para uso de las Fuerzas Militares y la Policía 

Nacional. 
15. Otros elementos aplicables al servicio y fabricación del material de guerra o reservado. 
 
PARÁGRAFO. No se consideran armas y municiones destinadas a la defensa nacional los uniformes, 
prendas de vestir, textiles, material térmico, carpas, sintelitas, menaje, cubiertería, marmitas, morrales, 
chalecos, juegos de cama, toallas, ponchos y calzado de uso privativo de las Fuerzas Militares y de Policía 
Nacional. 
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ARTÍCULO 1.3.1.14.19. Material de guerra por su destinación. Por su destinación a la defensa nacional y 
al uso privativo de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, se consideran material de guerra o reservado 
los equipos de hospitales de la Fuerza Pública y de sanidad en campaña, y equipos de la Fuerza Pública 
de campaña. (Artículo 2, Decreto 695 de 1983, modificado por el artículo 2 del Decreto 3000 de 2005) 
(Decreto 695 de 1983 rige a partir de la fecha de su expedición y subroga el Decreto 1415 de 1977. Artículo 
4, Decreto 695 de 1983) 
 
(…) 
 
NOTA 3: En el proceso que se pretende adelantar los bienes serán catalogados como excluidos de IVA si 
son de origen extranjero o exentos de IVA si son de origen nacional, toda vez que la destinación de los 
bienes es para la DEFENSA NACIONAL Y DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS MILITARES. Por 
consiguiente, las empresas cotizantes no podrán discriminar IVA en los precios cotizados; en caso de que 
este impuesto sea discriminado el comité económico estructurador tomara los precios antes de IVA. 
 
12. Presentación de observaciones al pliego 
 
Los oferentes deberán presentar observaciones tanto al proyecto de pliego como al pliego definitivo a través 
de la plataforma del SECOP II, única y exclusivamente en las condiciones establecidas en la guía rápida 
para presentar observaciones a través del SECOP II, numeral III (Observaciones a los Pliegos del Proceso 
de Contratación), una vez suscrito al proceso de contratación, el SECOP II le muestra un área de trabajo 
con diferentes opciones para participar en el Proceso y consultar su avance. Para crear una observación, 
vaya a la sección “Observaciones a los Documentos del Proceso” y haga clic en “Crear”. 
 
13. Preparación y Presentación de las Propuestas 
 
Las propuestas se cargarán en la plataforma del SECOP II, hasta la fecha indicada en el “CRONOGRAMA 
DEL PROCESO”, la misma puede ser modificada o retiradas hasta antes del cierre. 
 
Se les recomienda a los proponentes, tanto singulares como plurales apoyarse en los lineamientos 
vigentes de Colombia Compra Eficiente para cargar propuestas, contenidos en la plataforma del SECOP 
II. 
 
En caso de discrepancias entre números y letras prevalecerá la información en letras. 
Todos los documentos de la oferta en los cuales se requiere la firma de la persona que los expide, deben 
venir suscritos. 
 
Si el oferente no presenta con su propuesta la documentación de verificación requerida en debida forma, 
el Ministerio requerirá al proponente a fin de que la aporte o subsane lo pertinente dentro del plazo que le 
señale para el efecto, el cual será máximo hasta antes del evento de subasta. 
 
Nota 1 - Información Confidencial: A pesar de que la naturaleza de la información solicitada para la 
presentación de las propuestas no tiene la vocación de constituir información que pueda ampararse en la 
reserva o el secreto protegido por la Ley, los proponentes son responsables de advertir lo contrario en el 
caso en que las propuestas contuvieren información confidencial, privada o que configure secreto 
industrial, de acuerdo con la Ley Colombiana, indicando tal calidad y expresando las normas legales que 
lo fundamentan. 
 
En todo caso, el Ministerio se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, 
con el fin de evaluar la propuesta 
 
Nota 2: En el evento que los proponentes hayan presentado su oferta a través de la plataforma del 
SECOP II previamente a que la entidad publique una modificación o adenda antes del cierre del 
proceso de selección, los proponentes deberán ingresar a la oferta presentada, "Aplicar la 
modificación" y volver a presentarla, toda vez que sí no se realiza el trámite en mención, la 
plataforma del SECOP II no tendrá en cuenta la oferta presentada previamente para el informe de 
selección. 
 
14. Capacidad Jurídica 
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales o extranjeras; 
(ii) personas naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y (iii) consorcios, uniones 
temporales o promesas de sociedad futura conformados por las personas naturales o jurídicas en las 
condiciones previstas anteriormente, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto del Contrato. 
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15. Capacidad Financiera y Organizacional para Consorcios y Uniones Temporales: 
 
Si el Proponente es un consorcio o una unión temporal acreditará los indicadores de capacidad financiera 
de la siguiente manera:  
 
Suma de los componentes de los indicadores  
 
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del 
indicador. 
 

 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura).  
En esta opción el indicador es el mismo independientemente de la participación de los integrantes del 
oferente plural. 
 
16. Capacidad Financiera y Organizacional para extranjeros 
 
Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 
legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 
convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de 
quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  
 
a. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) 
con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  

 
b. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  
 
c. El Formato – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de 

presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato – Capacidad financiera y 
organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información 
consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  

 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será la información de acuerdo con el mejor 
año fiscal del proponente de los últimos tres (3) años fiscales anteriores a la presente vigencia, acompañado 
del Informe de Auditoría. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento 
en el Formato – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente podrá acreditar este 
requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
 
Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a US$, 
estos deberán convertirse a pesos en los siguientes términos: 
 

• Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en dólares de los Estados 
Unidos de América, el Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la tasa representativa del 
mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de 
expedición de los estados financieros. 
 

• Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente 
a US$, estos deberán convertirse inicialmente a dólares de los Estados Unidos de América 
utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de expedición de los estados financieros.  

 
• LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL FUERZAS 

MILITARES – DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – JEFATURA SALUD FUERZA 
AEREA ejercerá el deber legal de verificar y solicitar durante la evaluación y hasta la adjudicación, 
la información y soportes que considere necesarios para constatar la veracidad de la información 
allegada por el proponente. 
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Además, los proponentes deberán cumplir con lo siguiente: 
 

• Idioma – Los documentos en un idioma distinto al castellano deben ser presentados en su lengua 
original junto con la traducción oficial al castellano. El proponente puede presentar con la oferta 
documentos con una traducción simple al castellano y debe entregar la traducción oficial al castellano 
dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado.  

 

• Apostilla y legalización de documentos públicos - Todos los documentos expedidos en el exterior 
deben ser apostillados o legalizados por la Entidad competente desde el país de origen, para que puedan 
surtir efectos legales en Colombia. Para efectos del trámite de apostilla y/o legalización de documentos 
otorgados en el exterior se debe tener en cuenta lo establecido en la Resolución No. 3269 del 14 de 
junio de 2016, “Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y/o legalizar documentos”, expedida 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia. Las Entidades Estatales 
solamente pueden exigir la legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla19 o la legalización 
de documentos públicos otorgados en el extranjero. Este tipo de legalización no es procedente para los 
documentos privados 

 
Cuando en un Proceso de Contratación un proponente presenta un documento público legalizado de 
acuerdo con la Convención de la Apostilla, la Entidad Estatal no debe solicitar legalizaciones, 
autenticaciones o ratificaciones adicionales de ninguna autoridad nacional o extranjera, puesto que el 
trámite de la Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad. De acuerdo con el Manual 
para el Funcionamiento Práctico de la Convención de la Apostilla, el país de origen del documento puede 
tener una autoridad que verifica y certifica ciertos documentos públicos (autoridad intermedia) y otra 
autoridad centralizadora que es quien emite la Apostilla. En consecuencia, las Entidades Estatales 
deben aceptar la Apostilla expedida por la autoridad centralizadora correspondiente.  

 

• Fecha de corte de los Estados Financieros - Los oferentes extranjeros deben presentar sus estados 
financieros a la fecha de corte establecida en los países de origen o en sus estatutos sociales.  

 

• Moneda – Los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la Entidad Estatal para efectos 
de acreditar y verificar los requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado 
vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. Para el efecto, el proponente y 
la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera. 

 
17. Criterio Diferencial 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. De 
acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, 
las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos establecerán 
condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de 
selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. Para el efecto, en función de los criterios 
de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes 
diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 
1. Tiempo de experiencia. 
 
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
 
3. Índices de capacidad financiera. 
 
4. Índices de capacidad organizacional. 
 
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el 
cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de 
lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las Mipyme, se establecerán condiciones más exigentes respecto 
a alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que 
concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme. 
 
Con excepción de los procedimientos de selección abreviada por subasta inversa y de mínima cuantía, las 
entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, teniendo en cuenta 
los criterios de clasificación empresarial, podrán establecer puntajes adicionales para Mipyme. En ningún 
caso, estos podrán superar el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del total de los puntos establecidos 
en el pliego de condiciones. 
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PARÁGRAFO 1. Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación empresarial son los definidos 
en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria 
y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 
solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
PARÁGRAFO 3. Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales 
suscritos por el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a 
los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto." 
 
ARTÍCULO 4. Adición de un parágrafo al artículo 2.2.1.2.3.1.9. de la Subsección 1 de la Sección 3 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 2.2.1.2.3.1.9 de la Subsección 1 de la Sección 3 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1082 de 2015, el cual quedará así: 
 
"PARÁGRAFO. Colombia Compra Eficiente podrá definir un valor de suficiencia diferencial para la garantía 
de seriedad de las ofertas presentadas por los emprendimientos y las empresas de mujeres, y las Mipyme 
en los Acuerdos Marco de Precio." 
 
Con el fin de dar aplicación a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1860 del 24 de 
diciembre de 2021 en relación con criterios diferenciales para facilitar la participación de MYPIMES en el 
sistema de compras públicas, se establece como condición habilitante diferencial que promueva y facilite 
la participación en el presente proceso de las Mipyme domiciliadas en Colombia, el siguiente criterio en 
relación a la garantía de seriedad de la oferta:  
 
Valor de la garantía de seriedad de la oferta. Para los efectos de este criterio, los oferentes que conforme 
a los criterios de clasificación empresarial definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, 
se clasifiquen como Mipyme domiciliada en Colombia, deberán aportar la garantía de seriedad de la oferta, 
en los siguientes términos: 
 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

% VIGENCIA 

Garantía de Seriedad de la oferta 10% 
Desde la presentación de la oferta y hasta 

la aprobación de la garantía de 
cumplimiento del contrato 

 
17.1 Acreditación de los criterios diferenciales. 

 
Este articulo refiere para la acreditación de la condición como MiPymes: 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar 
la convocatoria limitada. 
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PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas." 
 
18. Ofertas Parciales. 
 
Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben ofrecer su oferta con el 
total de los ítems y con los servicios y actividades requeridas en el Anexo técnico del pliego de condiciones. 
 
19. Validez de las ofertas. 
 
La Oferta debe tener una validez de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre. En el caso de 
una suspensión que supere este término, la Entidad Estatal solicitará la convalidación de la oferta al 
proponente por un término igual a la suspensión. En caso de no solicitar la convalidación y el oferente no 
diga nada al respecto, se entenderá que la convalidó al presentar la oferta. 
 
20. Retiro de la oferta. 
 
Si la oferta se presenta a través de SECOP II, el proponente debe seguir el proceso indicado en la “Guía 
rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre del proceso, 
la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro de ofertas. En este sentido, basta 
el retiro de la oferta en la plataforma del SECOP II, sin necesidad de enviar una solicitud a la entidad. 
 
21. Evaluación de las Ofertas. 
 
Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata el pliego de condiciones 
serán evaluadas, de acuerdo con lo establecido en el mismo. 
 
LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
– DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – JEFATURA SALUD FUERZA AEREA podrá solicitar 
hasta la adjudicación aclaraciones a los proponentes en relación con cualquier documento o afirmación 
efectuada por el proponente en su oferta, siempre que haya expresiones equívocas, confusas o 
aparentemente contradictorias, de manera que el mismo pueda aclarar su sentido, sin alterar el alcance de 
su oferta. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar 
sus propuestas. 
 
Para efectos de subsanación de las ofertas se aplicarán los criterios establecidos por la Ley 1882 de 2018 
artículo 5. 
 
NOTA: ES OBLIGACIÓN DEL OFERENTE CONFIRMAR QUE LOS DOCUMENTOS ALLEGADOS EN 
RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD HAYAN SIDO RECIBIDOS EN LA 
PLATAFORMA SECOP II DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
 
22. Criterios de evaluación de las Ofertas y Adjudicación. 
 
22.1 Factor Económico 
 
Para establecer el valor de la oferta económica, el proponente debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

• Las especificaciones de la ficha técnica y sus anexos, no podrá modificarse, suprimirse o alterarse, así 
como la descripción de las condiciones que los componen. 

 

• Los tributos nacionales y distritales, si a ello hubiere lugar, las tasas y demás costos directos e 
indirectos que s e deriven tanto de la presentación de su oferta, como la ejecución del contrato. 

 

• Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su oferta 
económica serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad para efectos de 
la oferta económica. 

 

• Por error aritmético e imprecisión de tipo aritmético se entiende aquel en que se incurre cuando de las 
operaciones matemáticas el resultado final no corresponde al real. En todo caso o se considerará error 
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e imprecisión de tipo aritmético cualquier imprecisión, diferencia o ausencia de información referente 
al precio ofertado. 

 

• En el evento en que la corrección aritmética del precio ofertado por el proponente supere el 
presupuesto oficial o no cumpla con las condiciones establecidas en el presente proceso, ésta será 
RECHAZADA. 

 
20.1.1 Procedimiento para la Subasta Electrónica 
 
Dado que se refiere a un proceso de subasta inversa electrónica, el único factor de selección será el precio, 
el cual para efectos de la misma subasta se regirá por el siguiente procedimiento: 
 
a. El oferente debe presentar la oferta económica en la plataforma SECOP II. 

 
b. El proponente debe diligenciar la información de la oferta económica del SECOP II señalando 

claramente los datos requeridos en el mismo, teniendo en cuenta los costos directos e indirectos, fijos y 
variables, tales como impuestos, retenciones, imprevistos y demás gastos requeridos para el precio 
ofertado.  

 
Nota: El comité económico evaluador verificará el valor de referencia valor unitario por cada lote 
(según aplique), no podrá superar el valor, como se encuentra en el numeral 6, valor estimado del 
contrato del estudio previo. So pena de Rechazo.  
 
c. El margen de mejora para el presente proceso será igual o superior al 2% en cada lance, sobre el 

valor total de la oferta económica y el procedimiento se desarrollará de acuerdo con lo establecido en 
la plataforma del SECOP II, módulo de subasta inversa electrónica, implementado por Colombia 
Compra Eficiente. Lo anterior de acuerdo con el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, articulo 
2.2.1.2.1.2.2., numeral 1 el cual señala que los pliegos de condiciones entre otros deben señalar el 
margen mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa. 

 
Nota: El proponente no deberá adjuntar documentos adicionales repitiendo la información ya indicada en 
la lista de artículos de la oferta económica en el SECOP II. Si lo hace, en caso de que exista alguna 
diferencia entre los documentos de la oferta y el valor indicado en los formularios del SECOP II, la Entidad 
Estatal al momento del inicio de la Subasta, sólo tendrá en cuenta el valor indicado en la plataforma y no 
en el documento adjunto, puesto que la plataforma electrónica escoge automáticamente el menor valor 
para configurarlo como base al inicio del evento de subasta. 

 
Notas: 
 

• La subasta se realizará de acuerdo con lo establecido por Colombia Compra Eficiente 

• La adjudicación se realizará al oferente que subastó el menor precio. 
 
23. Protocolo Indisponibilidad del SECOP II para presentar ofertas: 

 
En caso de que la plataforma SECOP II, presente fallas que afecten la disponibilidad para la presentación 
de ofertas, el proponente deberá llamar a la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente e informar 
una posible falla atribuible a SECOP II 

 
En el evento en que se presenten indisponibilidades en la plataforma consulte la “Guía para actuar ante 
una indisponibilidad del SECOP II” disponible en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop–ii/indisponibilidad–en–el–secop–ii.  
 
Los teléfonos de la mesa de servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 52 08 08 para el resto del país. 

 
Una vez informada la indisponibilidad del SECOP II para ofertas, deberá enviar de inmediato un correo 
electrónico a la entidad informando sobre la imposibilidad de presentar la oferta por esta situación, 
indicando además el nombre de su usuario en la plataforma y la cuenta del proponente que quiere presentar 
la oferta. El correo electrónico para este fin es karol.silva@fac.mil.co  

 
El proponente deberá verificar que Colombia compra eficiente haya publicado dentro de las 24 horas 
siguientes al cierre del proceso de contratación un certificado de indisponibilidad del SECOP II. Si confirma 
la indisponibilidad, puede presentar su oferta al correo electrónico anteriormente enunciado dentro de las 
48 horas siguientes al momento previsto para el cierre. 
 
24. Reserva durante el proceso de evaluación 
 
Los Proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta contiene 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop–ii/indisponibilidad–en–el–secop–ii
mailto:karol.silva@fac.mil.co
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información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, 
debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento. 
 
25. Declaratoria de Desierta 
 
LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
– DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – JEFATURA SALUD FUERZA AEREA, declarará 
desierto el presente proceso de selección cuando: (a) no se presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas 
resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia previstos en el Pliego de 
Condiciones; (c) existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) el 
Ordenador del Gasto del Ministerio de Defensa – Fuerza Aérea, no acoja la recomendación del comité 
evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y 
(e) se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
26. Causales de Rechazo 
 
En adición a otras causas previstas por la ley, LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES – DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – 
JEFATURA SALUD FUERZA AEREA, rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes que: 
 
a. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté(n) incurso(s) en causal de 

inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar. 
b. Cuando una misma persona o integrante de un Proponente Plural presente o haga parte en más de 

una propuesta para el presente Proceso de Contratación; o cuando participe a través de una sociedad 
filial, o a través de su matriz, de personas o compañías que tengan la condición de beneficiario real del 
Proponente, de sus integrantes, asociados, socios o beneficiarios reales; o a través de terceras 
personas con las cuales tenga una relación de consanguinidad hasta el segundo grado de afinidad o 
primero civil si los Proponentes o sus miembros fuesen personas naturales. La Entidad sólo admitirá la 
primera oferta presentada en el tiempo en este caso. 

c. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 

d. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa en la 
situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 

e. Cuando presente la oferta posterior a la fecha y hora establecida en el cronograma del proceso. 
f. Cuando se evidencie que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia 

interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados 
oficialmente a los proponentes. 

g. Cuando se evidencie confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del principio de 
selección objetiva. 

h. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, 
alterados o tendientes a inducir a error a EL MINISTERIO. 

i. Si la propuesta se presenta en lugar diferente a la plataforma del SECOP II, salvo cuando se presente 
un caso de indisponibilidad y se siga el procedimiento establecido en el Protocolo de Indisponibilidad 
de Colombia Compra Eficiente aplicable. 

j. Cuando se presente un evento de indisponibilidad del SECOP II y el proponente no notifique tal 
situación a la Entidad o no siga el procedimiento establecido en el Protocolo de Indisponibilidad de 
Colombia Compra Eficiente aplicable. 

k. Cuando las ofertas estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o alguno de los 
documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas, o solicitada su aclaración, 
éstos no cumplan los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, salvo cuando el evaluador 
pueda inferir o deducir la información necesaria para la comparación de los demás documentos que 
conforman la propuesta. 

l. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad. 

m. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución y/o liquidación de 
sociedades. 

n. De acuerdo a lo establecido en el artículo 5 parágrafo 3 de la Ley 1882 del 15 de 2018, la no entrega 
de la garantía de seriedad junto con la propuesta será causal de rechazo. 

o. Cuando el proponente no esté debidamente inscrito y clasificado en el registro único de proponentes 
de la cámara de comercio de acuerdo con la normatividad vigente y exigencia del presente pliego, el 
cual deberá estar en firme. 

p. Cuando la oferta es presentada por un Proponente distinto al que aparece en los documentos soporte 
o anexos de la Oferta. 

q. Cuando se encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad, incompatibilidad y prohibición. 
r. Cuando el oferente no aporte los documentos objeto de subsanación o las aclaraciones solicitadas por 

la Entidad dentro de los términos establecidos por la Ley 1882 de 2018, artículo 5). 
s. El proponente interesado en participar por cada lote (según aplique) deberá ofertar la totalidad 
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de los ítems, no podrá superar el valor unitario de referencia. So pena de rechazo 
t. En el evento en que la corrección aritmética del precio ofertado por el proponente supere el 

presupuesto oficial o no cumpla con las condiciones establecidas en el presente proceso, ésta 
será RECHAZADA 

 
27. Margen mínimo de mejora de las ofertas 

 
El margen de mejora para el presente proceso será igual o superior al 2% en cada lance, sobre el valor 
total de la oferta económica y el procedimiento se desarrollará de acuerdo con lo establecido en la 
plataforma del SECOP II, módulo de subasta inversa electrónica, implementado por Colombia Compra 
Eficiente. Lo anterior de acuerdo con el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, articulo 2.2.1.2.1.2.2., 
numeral 1 el cual señala que los pliegos de condiciones entre otros deben señalar el margen mínimo para 
mejorar la oferta durante la subasta inversa. 

 
28. Apertura de sobres económicos y verificación en la plataforma SECOP II 
 
De conformidad con lo dispuesto en la plataforma SECOP II, se procederá con la apertura de los sobres 
que contienen las propuestas económicas iniciales de las ofertas habilitadas. 
 
29. Desarrollo del evento de Subasta Inversa Electrónica 

 
Conceptos básicos para tener en cuenta dentro del aplicativo de subasta electrónica del SECOP II 
(igualmente, es obligación de todos los proponentes o interesados, verificar las posibles actualizaciones a 
las guías y protocolos que emita Colombia Compra Eficiente.) 
 

 
 

(1) Nombre que le dio la Entidad Estatal a la subasta, nombre de la Entidad Estatal que realiza la subasta, 
fecha de inicio y fecha fin de la subasta. El precio “inicial” es el precio base de la subasta y equivale a la 
mejor oferta económica presentada para la lista o lote. 
 
(2) Gráfica “Show_ Graph” en la cual aparecerán los lances que usted realice en la subasta. Si la subasta 
aún no ha iniciado SECOP II muestra en este campo un cronómetro en cuenta regresiva indicando el tiempo 
que resta para iniciar la subasta. 
 
(3) Bienes y servicios que la Entidad Estatal va a adquirir en el Proceso de Contratación. 
 
(4) Información resumen de la subasta que incluye el estado de la subasta, el tiempo que resta para su 
inicio o finalización -si es que está en curso-el número de lances y la posición del Proveedor con respecto 
a sus competidores. 
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(5) SECOP II controlará el margen mínimo configurado por la Entidad Estatal desde el primer lance que 
realice cada uno de los Proveedores así: 
 

a. Cuando el Proveedor haga clic en “Presentar lance” la plataforma validará que cumple con el 
margen mínimo establecido en la configuración por parte de la Entidad Estatal ya sea por valor o 
porcentaje. 
 

b. Si el Proveedor cumple con el margen mínimo, SECOP II le indicará el valor ofertado para cada 
artículo (bien o servicio a contratar), el valor total del lance y la posición en la que queda (primer 
lugar) Una vez confirme este lance, será visible para la Entidad Estatal. 
 

c. Si el Proveedor no cumple con el margen mínimo, SECOP II no lo dejará presentar el lance hasta 
que este sea válido. 

 
(6) SECOP II publicará en tiempo real el valor del mejor lance, permitiendo a los Proveedores conocer el 
último lance realizado durante el evento de subasta. Los Proveedores podrán ver el valor del mejor lance 
a través de la columna que se denomina “Lance actual”. 

 
(7) Herramienta de chat: 
 
La Entidad Estatal podrá enviar mensajes a todos los Proveedores habilitados para participar en la subasta 
electrónica así: 
 

a. SECOP II, identifica desde la cuenta de Entidad Estatal el estado de conexión de los Proveedores 
en la subasta electrónica. 
 

b. El canal de mensajes estará habilitado entre Entidad Estatal y Proveedores durante el desarrollo 
de la subasta electrónica, independientemente del estado de conexión de los Proveedores. 

 
c. El canal de mensajes estará habilitado desde que la subasta electrónica se encuentre “En curso” 

Por lo cual, los mensajes enviados por la Entidad Estatal a los Proveedores serán recibidos por 
ellos cuando se conecten a la subasta. 
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d. SECOP II guarda la trazabilidad de los mensajes intercambiados entre la Entidad Estatal y los 
Proveedores como registro de las acciones realizadas por los interesados en el desarrollo de la 
subasta, en la sección de “Registros”. 
 

e. Todos los mensajes intercambiados por la Entidad Estatal y los Proveedores pueden ser 
consultados en la sección de “Mensajes” del módulo de subasta electrónica. Una vez, finalice el 
evento de subasta la Entidad Estatal podrá exportar esta información desde el informe en Excel 
que genera la plataforma. 
 

f. Los Proveedores pueden exportar el inventario de mensajes intercambiados durante la subasta en 
la sección de “Mensajes” a través de la funcionalidad de “Exportar” esta acción generará un 
documento en formato PDF con el registro de estos mensajes, inclusive los mensajes generados 
por la Entidad Estatal cuando el Proveedor no se encontraba conectado. 

 
A continuación, se señala el procedimiento que se seguirá para la realización de la subasta inversa 
electrónica: 
 
a. La subasta dará inicio en la fecha y hora señalada en el cronograma, con una duración de sesenta (60) 

minutos. (No se configurará tiempo extra). 
 
b. Los oferentes habilitados podrán acceder a la subasta autenticándose a través del SECOP II. 
 
c. Se aplicará lo definido en el Artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que señala: …“si por 

causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la información y 
telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión con el sistema se pierde, la 
subasta continuará y la entidad estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha desistido 
de participar en la misma”…, salvo que logre volver a conectarse antes de la terminación del evento, 
entendiendo que su propuesta está constituida por la presentación de oferta inicial de precio dentro del 
proceso de selección de conformidad con el Articulo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015, o por el 
último lance mientras estuviera conectado a la plataforma tecnológica de subasta.  
 

d. Los oferentes habilitados que participen en el evento subasta electrónica deberán acceder a la misma 
a través de sus propios recursos. La ENTIDAD, no provee conexiones desde sus instalaciones para 
este evento.   

 
e. El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor valor ofrecido en la 

Plataforma SECOP II, por los oferentes que resulten habilitados para participar en el evento.  
 
f. Los oferentes habilitados para participar en la subasta presentarán sus posturas de precio 

electrónicamente a través del SECOP II. Para que sea válido, cada lance deberá reflejar el margen de 
mejora de oferta, el cual deberá ser igual o superior al 2%. Es importante tener en cuenta que el 
oferente deberá realizar sus lances estimando para ello dicho margen mínimo al último lance válido. Lo 
anterior sin perjuicio de que el oferente establezca realizar un lance por un margen mayor.  

 
g. El evento de subasta permite al oferente conocer el valor de su oferta y su posición frente a los demás 

oferentes. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta pueda tener conocimiento de su 
posición, necesariamente deberá hacer un lance.  
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h. Si en el curso de la subasta electrónica dos o más oferentes presentan una postura del mismo valor, la 

herramienta tendrá la capacidad de establecer cual oferente envió cronológicamente primero dicha 
postura. La Plataforma SECOP II no permitirá empates, teniendo en cuenta que un lance es válido 
si mejora en por lo menos el margen mínimo establecido por la Entidad Estatal el lance actual. 

 
i. Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes serán informados por 

parte del sistema de la recepción de su postura y la confirmación de su valor, así como de la ubicación 
en que se encuentra su propuesta.  

 
j. Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma tecnológica como 

las previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan continuar con el curso 
normal de la misma, “…la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada 
la entidad estatal debe reiniciar la subasta…”, se dará reinicio al evento de subasta en las condiciones 
y fechas que establezca la ENTIDAD y que serán comunicadas a los oferentes habilitados. Será 
importante tener en cuenta que si las fallas corresponden a los recursos propios de los oferentes se 
entenderá que los mismos desistieron de participar salvo que logren conectarse antes de la terminación 
del evento de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del decreto 1082 de 2015. 

 
k. El Proveedor podrá retirarse de la subasta electrónica, así: 
 

• En la opción de “Finalizar participación” en la sección de “Configuración” del módulo de subasta 
electrónica en la vista de los Proveedores, el Proveedor deberá incluir de forma obligatoria la 
razón por la cual se retira del evento de subasta electrónica. 
 

 
 

• El Proveedor podrá finalizar su participación antes de que termine el tiempo establecido por la 
Entidad Estatal para el desarrollo de la subasta Una vez finalizada su participación, la Entidad 
Estatal no tendrá opción para habilitar nuevamente la participación del Proveedor en el evento de 
subasta electrónica. 
 

• Una vez el Proveedor confirme su retiro del evento de subasta electrónica, SECOP II generará y 
enviará un correo electrónico a la Entidad Estatal con la justificación registrada por el Proveedor 
para su retiro. 
 

• El Proveedor que haya finalizado su participación en la subasta electrónica no estará habilitado 
para recibir mensajes de la Entidad Estatal. 
 

• Si el Proveedor desea ingresar nuevamente a la subasta en curso, la plataforma le presenta un 
mensaje fijo indicando que ha finalizado su participación y por este motivo no podrá acceder a la 
subasta electrónica. 
 

• Una vez terminada la subasta electrónica el Proveedor que se retiró podrá visualizar el resultado 
final. 

 
l. Precios artificialmente bajos: 
 
Durante el desarrollo del evento de subasta electrónica, el Comité económico evaluador, recordará a los 
Proponentes que en cumplimiento al Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal 
solicitará aclaraciones al proponente cuya oferta económica, se considere que puede ser artificialmente 
baja, conforme a la Metodología establecida por Colombia Compra Eficiente. 
 
Por lo tanto, los Proponentes deberán tener en cuenta que los precios que ofrezcan durante el evento de 
Subasta deberán garantizar el cumplimiento de las condiciones y especificaciones técnicas del Contrato y 
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su sostenibilidad durante la vigencia de este. 
 
Nota: Una vez adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado del certamen, en el portal de 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE www.colombiacompra.gov.co, en su plataforma SECOP II. 
 
30. Riesgos 

 
La matriz de riesgos del proceso se encuentra publicada en la plataforma de SECOP II en “DOCUMENTOS 
DEL PROCESO” como anexo. 
 
31. Factor de desempate 
 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un mismo precio. En 
caso de empate se aplicarán las reglas previstas en la Ley 2069 de 2020 y Decreto 1860 de 2021, artículo 
3, que adiciona entre otros los artículos 2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 de la Subsección 2 de la Sección 
4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 las cuáles serán de 
aplicación sucesiva y excluyente, en el orden que se indica adelante, respetando en todo caso las 
obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato 
nacional, así: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que 
trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del decreto 1082 de 2015, 
único reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los procesos de contratación de servicios. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.21.1.1.3.1. citado anteriormente. 
 
Nota 1. En cumplimiento del numeral 1, del artículo 2.2.1.2.4.2.17, del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, se indica que el origen nacional del bien o servicio, 
se demuestra de la siguiente forma: “El interesado deberá adjuntar acreditación del trato nacional 
otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los cuales Colombia ha negociado trato 
nacional en materia de compras públicas, mediante certificación expedida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Colombia.  
 
Se precisa, en relación con consorcios, uniones temporales y sociedad de objeto único conformado 
de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 3° de la Ley 2160 de 
2021, que presenten Propuestas que, en el evento en que en ellos participen personas (naturales o 
jurídicas) extranjeras, estas últimas deberán acreditar el principio de reciprocidad.  
 
La apertura o existencia de sucursales (establecimientos de comercio en los términos del artículo 263 
del Código de Comercio) en Colombia, de empresas o sociedades extranjeras, no le confieren a estas 
la condición de nacionales colombianas”. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 

del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de 
mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008.  
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera 
una medida de protección expedida por la autoridad competente, En virtud del artículo 16 de la Ley 
1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 
ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. En el caso de 
las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores, finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de 
estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas 
por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 
menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento 
de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar 
como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. El tiempo de 
vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, 
para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará 
el número de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, 
familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. La mayor proporción se definirá en relación con el número 
total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que 
acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 

ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y 
el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana.  
 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. El tiempo de vinculación en la 
planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
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acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. En el caso de los proponentes plurales, su representante legal 
presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total 
de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
 
En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se 
entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen 
de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley.  
 
Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero 
de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual 
el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando 
los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. Debido 
a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen 
a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de 
desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes numerales: Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones 
de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente 
artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual 
acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de 
cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. El integrante 
del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
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2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o 
asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el 
empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial 
de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas 
o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. Tratándose de proponentes plurales, 
se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas 
en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. La condición de micro o pequeña 
empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia 
con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. La condición de cooperativa o 
asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutua/es que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas 
o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año 
anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la 
persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la 
persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la 
gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. Igualmente, cuando la 
oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

 
a. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual 
se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante 
acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 
del presente artículo; 

b. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 

c. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual 
el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad 
de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la 
Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de 
Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. Tratándose de proponentes plurales, se 
preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso 
anterior de este numeral. 
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12. El Ministerio indica que, si el empate se mantiene, se procederá a utilizar el método aleatorio 

denominado sorteo, en audiencia pública mediante procedimiento electrónico previamente 
establecido. 

 
Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 
cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con 
los mencionados Acuerdos. Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en 
cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
 
Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con 
ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en 
el presente numeral. 
 
Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 
2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita 
el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. En armonía con lo anterior, en la plataforma del 
SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de 
desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que 
su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 
 
NOTA GENERALES A LOS CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
1. La omisión de la información y/o documentación requerida para acreditar la condición que el 

proponente pretenda hacer valer, no será objeto de requerimiento ni podrá se subsanada por ser 
criterio de desempate y factor de escogencia de las ofertas, por lo que cada proponente deberá 
aportar con su oferta la documentación completa. 

 
2. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo 

de la propuesta. 
 
3. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá 

acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se 
tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la misma. 

 
4. Si existe un tratado o acuerdo comercial que establezca disposiciones especiales en materia de 

compras y contratación pública, prevalece la regulación contenida en aquel. Para lo cual la entidad 
estatal debe consultar en cada caso cuáles son las disposiciones del acuerdo comercial y si son o no 
compatibles con los factores de desempate. En caso negativo, prevalece el tratado. 

 
32. Adjudicación 
 
LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
– DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – JEFATURA SALUD FUERZA AEREA por medio de 
acto administrativo motivado adjudicará el Proceso, una vez terminada la subasta y verificada la oferta 
ajustada por el proponente de acuerdo con el resultado de subasta. 
 
En el acto de adjudicación, la Entidad Estatal indicará el nombre del oferente y el precio del último Lance 
presentado por cada uno de ellos. 
 
En el evento que el Ordenador del Gasto o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador, 
deberá justificarlo en el acto administrativo de adjudicación o declaratoria de desierta. 
 
33. Cláusula de Catalogación  
 
En cumplimiento de la Directiva 34 del 19 de noviembre de 2018, expedida por el Ministerio de Defensa 
Nacional, el contratista (conforme se indicará en clausula y anexo del respectivo contrato), deberá 
proporcionar al M.D.N. - FAC, en medio magnético y físico la lista de los bienes adjudicados, con la 
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información técnica necesaria para la identificación y catalogación de los artículos de abastecimiento 
incluidos en el objeto del contrato. 
 
34. Supervisión 
 
LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
– DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – JEFATURA SALUD FUERZA AEREA, ejercerá el 
control y la vigilancia de la ejecución de los trabajos a través de: 
 

DESIGNACIÓN GRADO Y NOMBRE DEPENDENCIA 

Supervisor principal 
 Lote 1, 4, 5, 7 y 8 

T3 ANGELA MILENA MOLANO ZEA  

DIALO 

Supervisor suplente  
Lote 1, 4, 5, 7 y 8  

T2. JEISON JESUS ALTAMAR DÍAZ  

Supervisor principal Lote 2 y 3 ST KATERINE HUERTAS GIL 

Supervisor suplente Lote 2 y 3 T2. JEISON JESUS ALTAMAR DÍAZ 

Supervisor principal Lote 6 CT DIANA MARÍA HUERTAS CASTRO 

Supervisor suplente Lote 6 TS26. JORGE WILSON RINCÓN RENDÓN 

 
El supervisor ejercerá el control integral o técnico, administrativo, financiero, contable o jurídico sobre el 
proyecto, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al Contratista la información que considere 
necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, 
las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del mismo y 
deberá seguir los procedimientos que le aplican en el Manual de Supervisión e Interventoría de la Fuerza 
Aérea Colombiana. 
 
El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito el Supervisor, las cuales deben ir con 
copia al Ordenador del Gasto. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe 
manifestarlo por escrito al Supervisor o Interventor, e igualmente enviar copia al Ordenador del Gasto, 
antes de proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el supervisor 
si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES – DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR – JEFATURA SALUD FUERZA AEREA. 
 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor o interventor, éste le 
notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o 
infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de 
10 días hábiles, el supervisor comunicará dicha situación al Ordenador del Gasto, para que este tome las 
medidas que considere necesarias. 
 
El Supervisor o Interventor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a 
presentarse, como es el caso de atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, 
interrupción del tránsito, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades programadas. 


